
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AG 

                   Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 05 001 31 05 011 2016 00748 00 

Demandante: Jairo Antonio Duque Henao y Otros 

Demandado:  Empresas Varias de Medellín S.A E.S.P  

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, se recibió correo electrónico el día 

3 de junio de 2021, en el cual el abogado de la parte actora solicita, se le informe si 

el expediente ya se encuentra en este Despacho y el nuevo radicado asignado. 

 

De la revisión del expediente físico, se advierte que el proceso se recibió del 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, en medio físico, el cual fue devuelto 

de la oficina de digitalización, sin que a la fecha el Juzgado haya recibido el 

expediente electrónico con el protocolo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Con la finalidad de imprimirle celeridad al trámite, el Juzgado avocará conocimiento 

y dispondrá la digitalización por un empleado del Juzgado, con el escáner que 

cuenta el Despacho.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia 

procedente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad 

con lo dispuesto en el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de febrero de 2021. 

Segundo: ORDENAR la digitalización del expediente por secretaría del Juzgado, 

una vez se concluya la labor, se dispondrá compartir el link del expediente a las 

partes, para su conocimiento e impulso procesal. 

Cuarto: COMUNICAR la presente decisión a las partes, por correo electrónico, 

informando que el proceso continúa con el mismo radicado asignado en el Juzgado 

de origen. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 
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